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I. Disposiciones generales
§

PRESIDENCIA
#

LEY 22/2003, de 24 de octubre, de crédito extraor-
dinario para la cobertura de daños causados por
inundaciones y otros fenómenos meteorológicos
en determinados ámbitos del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

$
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad

Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada
por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del
Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

A lo largo de los meses de agosto y septiembre del presente
año 2003, han acaecido una serie de fenómenos meteorológi-
cos que, a su vez, han producido lluvias y vientos de tal
intensidad que han hecho que determinadas zonas del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón se hayan
visto seriamente afectadas por daños tanto en bienes públicos
como privados, en infraestructuras, equipamientos y áreas
residenciales, localizados principalmente en Alcañiz y otros
municipios próximos, y en Calatayud y su Comarca.

Análogamente a lo ocurrido como consecuencia de las
inundaciones del mes de febrero último, tanto por aplicación
de los principios de solidaridad y equidad, como en atención
a las necesidades objetivas de la demanda social que, como en
aquellos supuestos, se derivan de la magnitud de los daños
producidos, la Comunidad Autónoma tiene que afrontarlos en
la medida correspondiente.

En este mismo sentido, y en orden a la adopción de un
conjunto de medidas que permitan paliar y reparar los efectos
derivados de estos daños, tal como se expresaba en la Ley 3/
2003, de 24 de febrero, de crédito extraordinario para la
cobertura de daños causados por las inundaciones en la cuenca
del río Ebro, dado que los principios de consolidación y
estabilidad presupuestaria no permiten la cobertura financiera
con cargo al Presupuesto del ejercicio, máxime tratándose de
acontecimientos imprevistos, se hace preciso apelar a una
financiación extraordinaria y a una especificación de las
normas de procedimiento presupuestario, que permitan ins-
trumentar adecuadamente las actuaciones a desarrollar, una
vez efectuadas la evaluación y clasificación de las medidas
que se consideren más idóneas, a los fines previstos.

Se dan, por tanto, los supuestos explícitos e implícitos de
necesidad y urgencia a los que hace referencia el artículo 43
del Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la
tramitación de un proyecto de ley de concesión de crédito
extraordinario, especificando la financiación adecuada.

Artículo 1.—Autorización de crédito extraordinario.
Para dar cobertura financiera a las actuaciones encaminadas

a reparar o paliar los daños causados por diversos fenómenos
meteorológicos en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se concede un crédito extraordinario,
por importe de seis millones seiscientos doce mil euros, en la
aplicación presupuestaria:

Sección 20.—Diversos Departamentos
Servicio 02.—D.G. de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-

nio
Programa 612.9.—Gastos no clasificados
Concepto 760.01.—Inundaciones agosto-septiembre 2003

Artículo 2.—Financiación.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir deuda

pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito de plazo superior a un año hasta un
importe de seis millones seiscientos doce mil euros.

2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo en
que se formalicen, podrán concertarse una o varias operaciones,
tanto en el interior como en el exterior, en moneda nacional o en
divisas, según resulte más conveniente para los intereses de la
Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán utilizarse los instru-
mentos de control de riesgos de intereses y de cambios que el
mercado financiero ofrezca, cuando se obtengan unas condicio-
nes más ventajosas para el endeudamiento.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la refi-
nanciación o sustitución del endeudamiento vivo de la comuni-
dad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de los costes
financieros actuales o futuros, dando cuenta a la Comisión de
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los
diversos riesgos, tales como opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deuda
viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga finan-
ciera de la Comunidad Autónoma.

5. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previsto
en la presente Ley se regirán por lo establecido en la normativa
reguladora de la materia.

Articulo 3.—Habilitación de créditos.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta

del Vicepresidente del Gobierno de Aragón y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales y del Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo, para distribuir el crédito
extraordinario aprobado en las Secciones y aplicaciones pre-
supuestarias que se correspondan con la naturaleza de los
gastos a realizar, las cuales se habilitarán específica y diferen-
ciadamente para la finalidad de esta Ley.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragón, a propues-
ta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, para
asignar a las aplicaciones habilitadas, según lo previsto en el
apartado anterior, créditos disponibles de cualquier otra apli-
cación presupuestaria.

3. Las modificaciones presupuestarias que sea necesario
realizar para la efectividad e instrumentación contable de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley quedan ampara-
das directamente por la misma, y no les serán de aplicación las
limitaciones que, con carácter general, se contienen en el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Disposición final única.—La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución
y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 24 de octubre de 2003.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 266/2003, de 21 de octubre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se modifica la composi-
ción del Consejo de Cooperación Comarcal.

$
El artículo 16 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio,
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del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón preveía la figura de Viceconsejeros en
los distintos Departamentos, si bien la Disposición Transitoria
Primera del mismo texto legal, establecía que su nombramien-
to no podría tener lugar antes del comienzo de la sexta
Legislatura de las Cortes de Aragón.

El reciente nombramiento de Viceconsejeros de los Depar-
tamentos competentes en las materias de Política Territorial y
Hacienda, aconseja la modificación del Decreto 345/2002, de
5 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el
Consejo de Cooperación Comarcal, con objeto de integrarlos
dentro del citado Consejo.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales y previa deliberación
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 21 de octubre
de 2003,

DISPONGO:

Artículo Unico.—Se modifica el artículo 2 del Decreto 345/
2002, de 5 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que
se crea el Consejo de Cooperación Comarcal, cuya redacción
queda como sigue:

«Artículo 2.—Composición.
1. El Consejo de Cooperación Comarcal estará compuesto

por representantes del Gobierno de Aragón y de las Comarcas,
con la siguiente distribución:

a) En representación del Gobierno de Aragón.
1. Los Consejeros competentes en las materias de Política

territorial y de Hacienda que serán, respectivamente, Presi-
dente y Vicepresidente del Consejo.

2. Los Viceconsejeros de los Departamentos competentes
en las materias de Política territorial y de Hacienda, que
sustituirán, en su caso, respectivamente, al Presidente y Vice-
presidente del Consejo.

3. El Director General competente en materia de Adminis-
tración Local y Política Territorial.

4. El Director General competente en materia de Presupues-
tos, Tesorería y Patrimonio.

5. El Jefe del Servicio competente en materia de Política
Territorial que actuará como Secretario del Consejo.

6. A las reuniones del Consejo de Cooperación Comarcal
podrán asistir los responsables de los Departamentos de la
Diputación General o sus representantes que por razón de las
materias que se traten fuese solicitada su presencia.

b) En representación de las Comarcas serán miembros los
Presidentes de aquéllas Comarcas que suscriban el correspon-
diente Protocolo de incorporación al Consejo de Cooperación
Comarcal.

2. La condición de miembro del Consejo de Cooperación
Comarcal se ejercerá gratuitamente, sin perjuicio de las in-
demnizaciones que procedan según el ordenamiento jurídico
vigente.»

DISPOSICIONES FINALES

Unica.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 21 de octubre de 2003.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§


